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xx Quito, * capital» de 

MOLINOS SAN LUIS Coko 
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10 

: la República del 
  

11 

Ecuador, hoy día” 
* 

  

U VEINTE Y NUEVE. (29) 
  

de octubre de 
  

mil novecientos 
  

noventa y uno , 
  

ante doctor 
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mí, 
  

  

CUANTIA Napoleón Lembiayda «Y 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

      
  
CPTAL. ANTERIOR: S/.. 10*850.000,00 

AUMENTO 3 S/.e 195*300.000,00 

TOTAL 2 S/. 206'150.000,00 
20 

21 ( af copias ) 
kk zz == kz —,o= X= rec zX*z* 

22 Córdoba Narváez , en su calidad de Gerente y eme] 

. 23 tal representante legal de " MOLINOS SAN 1UIS CON 

2 PAÑIA ANONIMA " , según se desprende del nombra - 

25 miento que legalmente inscrito y como documento 

26 habilitante se adjunta a :este instrumento público o 

27 El compareciente declara ser de nacionalidad ecuató 

riané., mayor de edad , de estado civil casado , 
28 q A 
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o e . - A 

1 domiciliado en este cantón , legalmente capaz para 
  

contratar y obligarse a quien de conocerlo doy fe 
  

y me pide que eleve a escritura pública el conte 
  

nido de la minuta que me entrega , cuyo tenor 1itg 
  

ral y que transcribo es el siguiente; " SE 2 
  

—
—
 

ez 

N 0 R N 0 T A R 1 O : En el re- 
  

gistro de escrituras públicas a su cargo, Ssirvase 
  

hacer constar una de aumento de capital y la re 
3 . * 

forma estatutaria. correspondiente , que realiza MOLI s 

  

  

NOS SAN LUIS COMPAÑIA ANONIMA , al tenor de las 
  

siguientes cláusulas : P R 1 M E R A. - 
  

ANTECEDENTES. - UNO . -— MOLINOS SAN 

  

LUIS COMPAÑIA ANONIMA , se constituyó por escritura 
  

pública celebrada ante el Notario Segundo del  can- 
  

tón Quito , el veinte y siete de diciembre de mill E 
  

novecientos cuarenta y nueve , inscrita en el Regis 

  

tro Mercantil del cantón Montúfar , el once de engl 
  

ro de mil novecientos cincuenta ;- DOS . -— Aumen 
  

ta el capital y refprma. sus estatutop , por escri 

  

tura otorgada en la Notaría: Segunda del cantón Qui = 

to, el diez y siete de octubre de mil. novecien- 

  

  

tos cincuenta y dos , inscrita en el Registro Mer 

  

cantil del cantón Montúfar el veinte y uno de di .. 
  

ciembre de mil novecientos setenta y tres; TRE 
  

Aumenta el capital , cambio. de domicilio y  prorrog 
  

el plazo de duración , por escritura celebrada en 

[ la Notería Cuarta del cantón Quito , el =s nec te 
_ seis de julio de mid novecientos sesenta , inscrit 

A Ai 

      
  A   

 



T o a 3 
n. el Registro Mercantil del mismo cantón , el Prá > 

TTD | 

mero de agosto del.mismo año; CUATRO. . -— Re 

  

  

forma sus estatutos mediante escritura realizada en 

  

la Notaría Primera de este ¡caatón , el veinte y 

  

seis de octubre de mil novecientos setenta y uno , 

  

  

inscrita en el Registro Mercantil de Quito ,. el 
  

veinte de noviembre de mil novecientos setenta y 
  

  

DOCTOR , 
¡APOLEON : 

IMBEYDA 8 tres; CINCO .,- Se realiza la escritura de c 

¡AZONAS 477 validación y ratificación en la Notaría Primera del 
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o 

    
10 cantón Quito » €l nueve de abril de mil novecientos 
  

1 setenta y tres , inscrita en el Registro Mercantil y 
  

12 el veinte de noviembre del mismo año; SEIS . 
  

5 Por escritura celebrada en la Notaría Vigésimo Sex 

ta ds quito el primero de abril de mil novecien 
4 

  

    
  

  

  

  

E tos ochenta y seis, la compañía cambia el “demici-= 
SK 

7 1 [o Ss Quito a Tulcán y aumenta el capital, ins 

NS Y crita en el Registro Mercantil de Tulcán- bajo el 
IES , 

número quince ( N% 15 ) del veinte y dos de jul 
18 L 

Á- lio de mil novecientos ochenta y seis . - SIB- 
19 
  

TE .- la Junta General Extraordinaria y Universal 
20 qn cano re? 

de Accionistas de MOLINOS SAN LUIS COMPAÑIA ANONIMA) 

  

  

21 
  

de cinco de abril de mil novecientos noventa y uma, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
. o aprobó en forma unénime , el aumento de capital a 

23 
la cantidad de DOSCIENTOS SEIS MILLONES CIENTO CIM 

[OO GuENTA MEL SIORES ( S/._ 206"150.060,00 ), onto 
o es un incremento neto de CIENTO NOVENTA Y CINCO 
26 

: , MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES ( S/. 195'300.000,00 )| 

56 mediante la oni sión de ciento noventa y cinco mil 
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trescientas (_ 195.300 ) ciones ordinarias y nomi_ 

nativas de ms Suera, ( S/. 1.000,00 ) de valor 
  

cada una == s GU N D A. - COM 
  

PARECIENTE . - Con los antecedentes expues 
  

tos, especialmente el anotado en último lugar, 
  

comparece el señor Gonzalo Córdoba Narvánzo, ecuato | 
  

riano , Casado , ejecutivo , residente en Quito, 

  

rente de MOLINOS SAN LUIS COMPAÑIA ANONIMA , de 
  

conformidad con el nombramiento que se acompaña co 

  

mo documento habilitante , quien declara : Que au- 
  

menta el capital de la compañía y reforma el esta 
  

tuto social en el artículo pertinente , todo esto 
  

al tenor de la Junta General Extraordinaria y Uni 
  

versal de Accionistas de cinco de abril de mil ne 
  

vecientos noventa y uno , que se la transcribe a 

  

continuación como parte integrante de esta escritura 

  

pública : ACTA DE JUNTA GENERAL  EXTRAORDIMARIA . 
  

Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE  MOLIMOS SAN 
  

LUIS COMPAÑIA ANONIMA ,' BEAÍÍZADA BL CINCO 
  

DE ABRIL DE MIL  NOVEGTENTOS NOVENTA Y UNO. 

  

En el local de la compañía " MOLINOS SAN LUIS ", 
  

sector Huaca », provincia del Carchi , se reunen 
  

los accionistas de conformidad con Jas disposicio - 
  

nes del artículo doscientos ochenta ( Art. 280 ) 
  

de la ley . de Compffíías  . —- la Secretaría cer 
  

tifica la presencia Jáel cien por ciento 

  

( 100% ) del capital suscrito y pagado , así  : 
    * x* * * de - * * e   
  

“ ez 
poa a
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CA o a . . 

GONZALO CORDOBA NARYADZ 1,425 acc. de mil c/u  4'425,000 

ANIBAL CORDODA NARVÍNE 36 acc. de mil c/u 1'1736,000 

TRI 1 fu  1'2806.000 

il c/u 1'000.000 

a 

i 1.7 

DEATRIZ CORDOSA NARVÁZZE 1.806 acc. de mi 

GONZALO CORDOBA VITRI 1 
y 
.813 acc. de mil c/u 1'1813,000 

   
SUSANA CORDOBA CRDCÑIZ 10 acc. de mil c/u 10.000 
SILVIA 3. CORDCBA CADOÑEZ: 10 acc. de mil c/u 10.000 
GLADYS H. £ÓRDCBA CADOÑEZ 10 acc. de mil c/u 10.000 
CA¿CILIA/A. CORDOBA ORDOÑEZ 10 acc.. de mil c/u : 10.000 
CASTUÁO CORDOBA ORDOÑEZ 10 acc. de mil c/u 10.000 

- JUMÁ C. CORDOBA CRDOÑEZ 10 ace. de mil c/u 10.000 
MARIA F. CORDOBA CRDCKEZ 10 acorde mil c/u 10.000 * 

  
  

    

o total: 10.8594cc. de mil c/u 19 ae 

xk Y = ; = E E E 
/ 
1 
¡ 
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Por unanimidad los asistentes aprueban constituirse en 
  am 

Junta General Extraordinaria y Universal , en atención 
  

a normas legales . = Alas dieciocho horas , se instala 
  

la sesión , la preside el titular señor Iván Restrepo 
  

Eusse , actúa en la Secretaría el Gerente señor Gonzalo 
  

Córáova Narváez . - El Orden del Día que se lo aprueba 
  

por unanimidad es UNO. - Dejar sin efecto el aumento 

  

de capital acordado en Junta General Extraordinaria y 
  

Universal de Accionistas de cuatro de septiembre de mil 
  

novecientos noventa . -DO0S.- Aprobación del aumen 
  

to de capital y su reformg estatutaria con una nueva 
  

integración de capital, — TRES. - Ratificación de to 
  

das las otras resoluciones aprobadas en la Junta Gene 
E 

  

e 
ral de cuatro de septiembre y mil novecientos noventa + 

mo. 

  

La Presidencia concede la-Jfpalabra ul señor Gerente  , 
  

quien indica que ¿ en Jnta General de ' cuatro de sep= | 
an e 

  

tiembre de mil noveciÁntos noventa , se manifestó que | 
  

la revisión realizadá en la Contabilidad de la Compañía, 
  

se detectaron alguños errores , los que han sido corre 

  

gidos y se han hecho los ajustes correspondientes . - 

  

Además , de acuerdo alos resultados del ejercicio fi 

  

nanciero de mil novecientos noventa , tenemos otro pano 

  

rama económico .» -— Es necesario incorporar estos resulta 
  

dos , especialmente en los rubros patrimoniales al aumen 
  

to de capital que se aprobó en dos ocasiones anteriores . 
  

De los cálculos realizados , considerando el incremento de 

    capital en ciento noventa y cinco millones trescientos mil 

TA   sucres [ S/. 195'300.000,00 ) , que fue lo aprobado 
  

$ 
e 

az
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11 

12] 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

      

o o a bl % 

anteriormente el pago del capital suscrito por > ca=w 
  

da uno de ustedes , será mayor ym»  consecuente- 
ha Jas 

  

mente el saldo a pagarse en el término legal me 
  

nor o. - Es decir, la compañía actualmente cuen 
  

ta con los siguientes recursos que paso a des. 

  

  

  

  

eribirlos so »* * * * * * * + e 

RESERVA LEGAL S5/. 16'466.000,00 , 

SUPERAVIT S/ +. 54'000.000,00 / 

CREDITOS Ss/. 47 "905.025,40 / 
  

Bstos son Jos saldos exactos a capitalizarse . - 
  

Quedaría a pagarse en el plazo legal la cantidad 
  

de SETENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS VEINTE Y 

OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO SUCRES CON 
  

SESINZA CENTAVOS. ( S/e 76 '928,974,60 ) . - 

    
o este” nuevo enfoque , pido a ustedes dejar 

XA sin efecto la resolución de aumento de capital. 
  

de cuatro de septiembre de mil novecientos novea 
  

ta y aprobar en la forma que dejé expuesto an- 
  

teriormente eo - Los accionistas: deliberan y Jue 
  

go de varias discusiones sal respecto, acogen 
  

por unanimidad el planteamiento del señor Gerente: 
  

Y , renunciando al derecho. preferente y de 
  

atribución , aprueban aumentar el capital 3 
ee, 

  

  

la suma de DOSCIENTOS. SEIS MILLONES CIENTO 
    A CET 

CINCUENTA MIL SUCRES ( S/. 206'150.000,00 ) re- 
A 

formando el estatuto en el artículo correspon - 

  

  

diente: , suscribiendo y _págando el capital: 
    que se aumenta en La siguiente forma 3   
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' E . 
* C.INICIAD SUSCRIBE eLo Ú A: ¿DITOS "A TAGAR 8 

¡$ GONZALO CORDOBA NARVAZZ/ 4"425,000  79'"650.000 E”715:325, 79 221 022.820 19'535.669,34 311376.181,87 hi 
: ANIBAL CORDOBA FARVABZ y 11736,.000  31'248.000 21 634:560,00 8'640,000  7'664.804,06 12'308.635,94 , ' 
' BEATRIZ CORDOBA NARVAZ 11806,000  32'508,000  2'740.076,57  8'988.300  7'971.396,21 12'808.227,22 y 
Ñ GONZALO CORDOBA VITERI / 11000.000  18*'000.000 11517,671,22 41977.182  4'412.052,83  7'093,093,95 * 

: SUSANA CORDOBA ORDOÑEZ y 10.000 180,000 ., + 45.294,21 49.834 45.851,96 69.019,83 , 

, SILVIA CORDOBA ORDOÑEZ 10.000 | 180.000 15.294,21 49.834 45.851,96 "69.019,83 y 
y GLADYS CORDOBA ORDOÑEZ / 10.000 180.000 15.294,21 49.834 45.851,96 69.019,83  * 
* CECILIA CORDOBA oRDORzZ!/ 10.000 180,000 15.294,21 49.834 45.851,96 69.019,83 

TR CASTULO CORDOBA ORDOÑE 10.000 "180,000 > 15.294,21 49.834 45.851,96 ,09.019,83 : 

y JUAN C. CORDOBA ORDOÑE sil 10,000. 180.000 -: 15.294,21 49.834 45.851,96 69.019,83 , 
y MARIA 7, CORDOBA ornojaz) 10.000 1804000 "" 15.294,21 49,834 45.851,96  / 69.019,83 5, 

" ANTONIC RESTREPO TOR 11813.000-3 32*634.000 / -2!751,303,95 /0r022. 260 / 8'000.139,24 12'859.696,81 

| ,  -10'850.00%/ 195'300.000/_16'466.000, ¿29 -341000:004 --471203.023,49/ 161 928.974.6Y/ 
y 
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a ce A 

-El pago del capital. suserito .se. lo. ha -hecho en un 
  

porcentaje .mayor al. mínimo exigido por la - Ley < A J 
  

-El- eapital insoluto .aerá cancelado en el “plazo de 
  

a 

dos años , contados -desde la inscripeión de .este ac 
  

  

to societario en el Registro Mercantil de Tulcán o. -|- 
  

    

AP 
en, RP A 
TA a CARR Y ATA A eno ze pon 

Como “consecuencia del incremento de capital. se re- 
  

DOCTOR , forma el artículo cuarto ( Arto 4 ) del Batatuto , el 
  

¡APOLEON 

OMBEYDA 8 mismo que y en adelante dirá ; " ARTICULO” CUARTO o =— 
  

¡AZONAS 477 
LFS.: 551-178 9 

an 

Del Capital o. -— El capital de la _compañiía es de DOS 
  

257 529-286 

10 

  

er 

  

CIENTOS SEIS MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL SUCRBS 
  

11 

  

” AE RA rai A EE A 

( S/o 206: 1500 000,00 Y, , dividido en doscientas - seis 
A 
  

  

mil ciento cincuenta 06.150 ) acciones ordinarias 
  

  

LA re EUA 

, CT reminativas_4 de má2.) aucros ( S/+ 1.000,00 y de 
- á dido RUDA a EZ] 

    

  
A A E 

relación al último - punto 
  

se ratifica todas las reselucia 
  

dde aprobadas en Junta General de cuatro de aseptiem 
  

17 

NA 

bre de mil novecientos noventa o. -— Como see han 
  

18 
discutido y resuelto , 196 puntos . constan tes en el 
  

19 (a 
Oráen del Día , la prfeidencia concede el receso 
  

20 
necesario hasta la Latacoión del acta correspondientel 
  

21 
la misma que , luego de leída en su reinstalación 
  

22 
es aprobada por unanimidad o. - Se levanta la aessión 
  

23 
a las 20:H00 +. - Para cumplir con disposiciones le 
  

24 
gales todog los accionistas firman. la presente acta o 
  

25 
( firmado ) Gonzalo córdoba Narváez . - ( firmado ) Ani- 
  

26 
bal Córdoba Narvász o -— ( firmado ) Boetriz Córdóha de Or 
  

27 
tiz o - ( firmado ) _Gonzalo 17 Viteri . - ( firma 
    28 

_do) Susana Córaopá raónez o - ( firmado ) Silvia” Córdoba     

NOTARIO VIGESIMOÓ SEXTO n3b3 

a
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ei
 

Oraótiez . - - ( fimmado ) Gladys CóAdoba Ordóñez . — y: fima 
  

. de ) Cecilia bras, oraónez e -( tirao ) castula Córdo 
  

ba Ordóñez o - ( firmado )/Suan Co. Cóxdoba Ordóñez o — (fix] 
  

mado ) María Fo córdoba Áraónez o = ( firmado ) Antonia 
    

Restrepo Tora. - T E R C E R á4o-Bl 2epre]   
  

sentante, Legal de MOLINOS SAN LUIS COMPAÑIA ANONIMA , del 
  

flara que todos los accionistas son sSgiudadanos ecua | 
  

torianos o. = Como documento habilitante se acompaña , 
  

o 

el nombramiento expedido a favor del señor Gonzalo: 
  

Córdoba Narváez como Gerente de la compañía . - Usted], 
  

aeñor Notario ) se servirá agregar, las demás ,cláusu- 
  

las de estilo para la plena validéz de esta escri 
  

tura públiga » - ( firmado ) doctor Mauricio Semanate 
    

Alvear , con matrícula profesional número tres mil cien 
  

to veinte y siete ( N% 3127 ) del Colegio de Abogá-- . : 
  

dos de Quito o - HASTA AQUÍ BL CONTENIDO DB LA MINU2|. . 
  

TA ) que queda elevado a escritura pública con todo 
  

su valor legal, leída aus de. fue al COMPAare-. 
  

ciente: por mí, el Notepío en alta y clara voz ai; 
  

se afirma y retitioy) en su contenido y para con 

tancia de. ello sb justamente conmigo en . unidad 
  

de acto de todo Y cual doy fe +. -— ( firmado ) 
  

señor Gonzalo Córdoba Narváez , portador de la cédu 
  

la de saentidad, número cien cero treinta y uno se 
  

tecientos setenta y siete raya cuatro. - ( f ái y 
  

m a dad o) doctor Napoleón Lombeyda Arguello , 
  

Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito +. -  - 
      DOCUMENTO HABILITANTE 

PIDE SE E M6 AI 00 AAA MR ARI RM FRIA 
  

j =
= 

  

 



Tulcán, 253 de Noviewbre de 1.299 

ECaor 

SOJNGALO CO ivdna GA VAS 

Presente. 

y 

y > > 
1 * , 

a . . 2 

De ai consideración: 

se place comnicar a usted, que la Junta Gencral Extraordinaria y Universal 

de Aecionistos do "MOLIXOS SA IUIS C.,A,%, celebrada ayer, por unanimidad, 

Lo novworó Serente de la compañía, por el tiempo estatutario de cinco años,    

     

  

con todos dos deberes y atribuciones que la/ley y los Estatutos le 

confieren. En el. desempeño de estas -funcisnes, usted ostentará la       

        , 

     

   

  

icjonos «dol Gerento de la doJpañía constan en la escritura 

Golaría Prisera de Quito «el 2 de Abril de 1.973, inscrita 

cdercantil de la misa ciudad el 20 de .¿oviembre del ¡mismo 

   Particilar que «ae houro en comunicarle, descándole toda clase de éxitos 

en su gestión aduinistrativa. : 

uy Atentamente,    
IVA RESTREPO EUSSE 

PRESIDE TE 

En esta fecha acepto el cargo de Gerente de "MOLINOS SAN LUIS C.A.", 

   
    

2. 
tó Á 

  

e 

  

o
y



20d, Tn esta fecha, queda in critco el Nombramiento que 

untecede, bajo la Partida No 37, e fojes 45 vuelta 

del Registro “ercentil, 2 mi corzos - Certifico,- 

Ar 

Tulcán, 13 de Diciembre de 1,989, 

  

a o -, o 

a o] 4 . 14 Mita! UN A 

> o É o 

— 
A 4 : E A 
GA A . o



  

DOCTOR , 

NAPOLEON 

OMBEYDA 8 

. HAZONAS 477 
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1257 529-286 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

025 

26 

27 

33 loo 

. 
- 7 -. 

otorgó ente mí , en fe de ello coonfiero esta 
  

TERCERA COPIA CERTIFICADA )»), 
  

de la escritura pública de aumento de capitall y OB 
  

reforma de estatutos de " MOLINOS SAN LUIS COMPA - 
  

ÑIA ANONIMA " , firmada y sellada en Quito, alos 
  

veinte y nueve días del mes de octubre de mil no 
  

vecientos noventa y uno +.  -—> 
  

  

     
    

s6n al os 

  

    

  

  

RAZON: Mediante vefta y des punto uno punteo uno punto 

  

    

   uno punto cero coro 0 pour LÚSSIL.1.1.1.0019), dictada el echo de 
    

snero de m81 novectentos des, por el señor Luís Salazar Ducher, 
  

Smperintendente de Compañfas de Quito; se aprueba el aumento de capital y 
  

reform de estatutos de * *OLINOS SAX LUIS COMPARIA ANONIMA *, cslabrada |. 
  

en esta Notarfa ol veinte y nuera de octubre de mi! novectantos nuranta 
  

y wmo,- Tomb mota al mergen de la respectiva. matriz . - Quito, a treca 
  

” de enero de mi? novucientos novcata y d0s . - 
  

  

  

  
  

  

  

  

  

        
NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

a A AA ad ma -- nino Pam Por a 

  

A



RAZON] Ve conforaidad con lo ordenado por la > 

Superintendencia de GCompaffías en su Resolución Nro. 

92,1,1,1.0019 de 8 de enero de 1992, tomÉ nota del 

aumento de capital y reforma de estatutos de la 

compañía MOLINOS SAN LUIS C,A, otorgado anute el Notarlo 

Dr. Napoleón Lombeyda el 29 de octubre de 1991, al 

margen de la escritura de constitución de la misma 

otorgada en la Notaría Segunda 2 mí cargo el 2) de 

diciembre de 1949.” Quito, a veinte y uno de enero de 

mil novecientos noventa y dos.- 

   
Dra. Xinena Moreno de Soliues 

NOTARIA SEGUNDA 

  

Ci 

. 

e 
4
%
 

+ 
- 

sn



Z08B,- En esta fecha, y de conformided con la Ley, queda impo 
TN 

erito el Primer testimonio de la escritura Pública de 

  

  

Aumento de Capítal y Reforma de Estatuto que antecede. y Re- 09 
  

solución Ne 92.1.1.1. dictada por la Superintendencia de Goth» 
  

Y
 pañías, bajo la Partida Ne 1, a fojas 1, 2, 3 y 4 del Regis. 

  

  

tro Mercantil de Constitución ¿e Compañías, a mí cargo.=Cer» 

tiflico.- 
  

*tulcén, 27 de Enero de 1.992. 
  

  

    

  

  

REGISTRADOR Dt LA PROPIEDAD 

12 
-CANTON. TULCAMN   

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

         


